En relación con la pregunta formulada por la Ilma. Sra. Dña. Bakartxo Ruiz Jaso, Parlamentaria Foral adscrita al Grupo Parlamentario Bildu Nafarroa, relacionada con el acto organizado en instalaciones militares de la Comunidad Foral de Navarra , el Consejero de Presidencia, Administraciones Públicas e Interior, tiene el honor de informar lo siguiente:

1.- Interroga la Ilma. Parlamentaria sobre, “si se puso en conocimiento de las autoridades navarras el motivo por el que más de mil militares españoles celebraron un acto militar en territorio navarro?

Si bien no se identifica por la interpelante el acto de referencia, su fecha, finalidad, ni ningún otro dato de referencia, se comunica que las Autoridades Militares de la Comunidad Foral de Navarra no tienen obligación alguna de comunicar los actos a celebrar en instalaciones de su propiedad, con las salvedades correspondientes al ámbito protocolario o de mera invitación o, en su caso, de solicitud de colaboración con las autoridades forales si de la posible celebración se derivaran afecciones a bienes o personas ajenas al estamento militar que requirieran la intervención de alguno de los Departamentos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra en sus distintos ámbitos de actuación. 

2.- ¿Dispone de datos el Gobierno de Navarra sobre cuántos del millar de militares son naturales de Navarra?

Carece este Departamento de cualquier referencia a la identidad y condición, incluida la vecindad civil, de los efectivos destacados en Navarra y que pudieran haber participado en el acto objeto de la pregunta.

3.- ¿Contó dicho evento con colaboración alguna del Gobierno de Navarra?

No consta a este Departamento colaboración alguna en la organización o desarrollo del acto castrense.

4.- ¿Implicó dicha colaboración algún gasto? Especifíquese, desglosada, definiendo la partida del presupuesto que la haya soportado.

No consta gasto alguno derivado de acto militar que pudiera haber ocasionado imputación económica con cargo a los Presupuestos Generales de Navarra.

Pamplona, 4 de septiembre de 2011

El Vicepresidente Primero y Consejero de Presidencia, Administraciones Públicas e Interior: Roberto Jiménez Alli

